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~l SENADO 

• REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 
30897 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2 9 SEPTIEMBRE 1971 

Pláceme informarle, que la Resolución 
mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito en 
fecha 3 de agosto de 1971, entre el Estado Dominicano 
y el Partido Reformista, ha sido promulgada en fecha 28 
de septiembre de 1971, y registrada con el No.204. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

/ ~ 
:O-!". J. Ricardo Ricourt., 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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SENADO 

c:ftarm ~ahf"ª 
PRES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.-~,28920 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

13 SET.19 1 

Al 
Presidente de la Cámara de 
Diputados. 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su presidencia, de confor­

midad con las disposiciones del artículo SS, inciso 10,­

de la Constitución de la República, el contrato adjunto, 

mediante el cual el Estado Dominicano traspasa a título 

de venta a la entidad política Partido Reformista, los -

So 1 ar e s 1 , 2 , 3 - P te . , 1 6 - P t e . , · 1 7 , 1 8 , 1 9. , 2 O - P t e . , 2 1 -

Pte., 22 y 23 de la Manzana No~ _1188, del Distrito Catas­

tral No.1 del Distrito Nacional. 

El precio de los inmuebles objeto del 

anexo contrato ha sido convenido y pactado entre las par 

tes en la suma total de RD$32,088.00, el cual ha sido p~ 
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hm ~a;6j'«el 
PRESIGENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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gado en su totalidad, por la indicada entidad política 

compradora. 

Espero que los señores legisladores 

impartirán su voto aprobatorio al acto que se remite a 

su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

(_ Joaquíf Balaguer, 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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REPUBL CA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 18 del artículo 37 de la Constitución de la 

República; 

VISTO el Constrato fechado 3 de agosto de 1971, por medio del 

cual el Estado Dominicano vende a la entidad política Partido Refor­

mista varios solares en el Distrito Catastral No. 1 del Distrito Naci -

nal; 

RESUELVE 

~ UNICO: Aprobar el ontrato fechado 3 de agosto de 1971, sus 

crito entre el Estado Dominicano, representado por el señor Juan Ra­

món Castellanos, Administra dor General de Bienes Nacionales y la en­

tidad política, Par tido Reformista, representada por los señores Lic. 

Fernando A1varez Bogaert y Dr. Reynaldo Montes de Oca, Primer Vice­

Presidente en Funciones y Secfetario General, rep~ctivamente, de la 

mencionada entidad, por. medio del cual el primero vende al segundo 

los Solares 1, 2, 3-Pte., 16-Pte., 17, 18, 19, 2O-Pte., 21-,te., 22 

y 23 de la Manzana No. 1188, del Distrito Catastral No. 1, del Dis­

trito Nacional, por la suma n:xülx total de RD$32,O88.OO que copia­

do a la letra dice así: 



Señor 

~ 

SAnto Domin .o de Gu7,m#n n •• 
14 de Se ticm'rc de 1971 

Dr. Joaquín P. la uer 
Honorable Presidente 
Su Despacho.-

de lt-t Rooública, 

Honor ble Señor Pre idente: 

SENADO , 
REPÚBLICA DOMINICANA 

viso a usted recibo de su mensAje No.28920, de fe• 
cha 13 de septiembre de 1971, adjunto al cual remitió al Sena­
do el contrato suscrito en en fe~ba 3 de Agosto de 1971, en -
virtud del cual al Estado Domini ano vendo al PArtido Refor -
mista varios solares en la Manzana No.118, del Distrito C -
tastral No.l, del Distrito acional, por la suma total de RD 32,oas.oo. 

Pláceme particip,rle que el 3enado en Sesión de es­
ta misma fecha dictó el Proyecto de Resolución Aprobqtorin del 
referido contrnto y lo remitió la C~mara de Dinutndos p~r 
los fines constitucionales. 

Con sentilfti:ento de la m#s dis~in~uid~ consider ci#n 
s des ide de usted muy atentAmente, 

Dr. driano A. Uri e SilvA 
Pre sident '!. 
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'fi1;1' SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domin~o e Guzmán n •• 
14 de Septi m re de 1971 

tlf~0 Ítilio uzmán Fern-ndez 
Pr sidente de la Cm rR de Diputados, 
Su Desníl.cho.-

Señor Presidente: 

robado por el Senado en esión de est isma fo-
ch• olácemo remitir a usted p r los fines constitucionale 
el Proyecto de esoluc1ón robRtoria del Contr~to sucrito en 
fech 3 de agosto de 1971. por odio del eual el .stado Do i­

ni.ano vende al Pnrtido Reformista v rios sol re en el Di -
trito CatAstral o.l, del Distrito N cional, oor un v lor de 
RB 321 088.00. 

uy ~tentnmente le salud, 

DR. Adri no A. Uribe Silva, 
Pre sidont e. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2I de septiembre de 1971 

000430 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.713, de fecha 
14 de los corrientes, junto al cual después de haber 
sido aprobada por el Senado, remitió usted a esta Cá­
mara de Diputados, la Resolución aprobatoria del Con­
trato suscrito en fecha 3 de agosto de 1971, por medio 
del cual el Estado Dominicano vende al Partido Refor­
mista varios solares en el Distrito Catastral No.l, 
del Distrito Nacional, por valor de RD$32,088.00. 

~sta Resolución fue aprobada por la Cámara de Dipu­
tados en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines cionales de lugarº 

nt 
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fJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

000430 

-Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
21 de septiembre de 1971 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del ..:enado 
<"',u Despacho 

Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio !0.713, de fecha 
14 de los corrientes, junto al cual después de haber 
sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cá­
mara de Diputados, la Resolución aprobatoria ael Con­
trato suscrito en fecha 3 de agosto de 1971, por medio 
del cual el .Estado Dominicano vende al I artido :aefor­
illista v rios solaren en el Distrito c~~astral No.l, 
del :Jist;rito NacicnHl, por valor de R:},.3é.,088.00. 

~sta Resolución fue aprobt da por la Cámara de Dipu­
tados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

nt 

Atentamente, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente 
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